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CONSTANCIA SECRETARIAL 

Le informo a la titular del despacho que, dentro de la demanda laboral promovida 
por la señora Ruth Mery Rivas Murillo en contra de las señoras Natacha Ospina 
Duque, Martha Libia Duque Cuartas, y la Administradora Colombiana de 
Pensiones COLPENSIONES,  el día 13 de mayo de 2022 me comunique al 
abonado telefónico 3136063585, con la señora Natacha Ospina Duque, quien me 
informó que su correo electrónico para efectos de notificación es 
natasha.ospina1@gmail.com  

Medellín 25 de mayo de 2022 

 

Maira Vásquez Sierra  

Escribiente  

 
 

Medellín, Veinticinco (25) de Mayo Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Demandante  Ruth Mery Rivas Murillo  
C.C. Nro  43.877.450 

Demandados 
Martha Libia Duque Cuartas  
Natasha Ospina Duque  
Colpensiones 

Rad. Nro. 05001 31 05 024 2021 00064 00 
Instancia Primera 
Decisión Ordena Notificar  

 
En el presente proceso ordinario laboral de Primera Instancia, se observa que la 

misma fue admitida mediante auto proferido el veintitrés (23) de Julio de Dos Mil 

Veintiuno ordenando la notificación personal a las señoras Martha Libia Rivas 
Murillo y Natasha Ospina Duque y la Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpensiones, a los correos electrónicos nospina@fashionfactor.me, 

marthalibiaduque@gmail.com,notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co,perfe

ccionándose la notificación solo a la Administradora Colombiana de pensiones 

Colpensiones, quien presentó contestación a la demanda. 

Ahora Bien, frente a las demandas Martha Libia Rivas Murillo y Natasha Ospina 
Duque, advierte el despacho que no se ha perfeccionado el proceso de notificación 

personal del auto admisorio de la demanda, vista la vista la constancia secretarial 

que antecede, teniendo en cuenta que el correo electrónico de la demandada  
Natasha Ospina Duque es natasha.ospina1@gmail.com, por lo tanto, se ordena 

enviar la notificación del auto admisorio demanda, así como la presente providencia 
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en la dirección aportada por la demandada, para que se pronuncie sobre los hechos 

y las pretensiones allí contenidos  

 
NOTIFÍQUESE  

 
MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZA 
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